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En el marco de su oferta de educación continuada, la Escuela de Farmacia dio inicio a su VIII
Curso Básico sobre Uso Racional de Medicamentos
, dirigido a estudiantes de la carrera de Medicina que ingresarán al internado, el cual tiene
como objetivo dotar a los participantes de los conocimientos que les permitan tener un
adecuado desempeño en su ejercicio profesional. 

        

  
    De izquierda a derecha, Ana Isabel Herrera, Wilson Mejía y Erodita de Jesús en la apertura del curso.   
      

Según los expertos, por uso racional de medicamentos se entiende su uso correcto y
apropiado, donde el paciente tiene que recibir el medicamento adecuado y la dosis debida
durante un período de tiempo suficiente, al menor costo para él y para la comunidad.  

  

En su apertura, esta actividad contó con la presencia de Wilson Mejía, decano de la Facultad
de Ciencias de la Salud; Erodita de Jesús, directora de la Escuela de Farmacia, Mussetta
Cedeño, pasada directora; Francia Pie, coordinadora de la Unidad de Educación Continuada
de la Escuela, y Ana Isabel Herrera y Delys Rodríguez, ponentes.

  

Entre los temas a ser abordados en este curso por facilitadoras de la Escuela de Farmacia
figuran: Enfoque general del uso racional de medicamentos, a cargo de Ana Isabel Herrera;
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Selección de medicamentos, bajo la responsabilidad de Dulce Núñez; Antibióticos, por María
Antigua; y Errores de Medicación, a cargo de Erodita de Jesús.

        

  
     La maestra Ana Isabel Herrera en momentos en que se dirige a los estudiantes que participaron en la actividad.  
      

Algunas recomendaciones importantes que se hacen al momento de adquirir un medicamento
son verificar que este tenga su Nombre, que aparezca el Nombre del laboratorio, el número del
registro sanitario otorgado por el Ministerio de Salud Pública, que la etiqueta, empaque e
inserto con informaciones sobre el mismo estén en español, y verificar la fecha de vencimiento
del producto.
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